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Consejo Superior de la Judkatura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
República de Celombia VILLAVICENCIO, META

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICADO

: DECLARACiÓN DE EXISTENCIA DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
: INGRI GÓMEZ GONZÁLEZ
: MAURICIO CHAPARRO TAPIAS
: 2019-00032

INFORME SECRETARIAl: Villavicencio, 12 de julio de 2019, paso al despacho la
presente demanda con petición pendiente por r solver, Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO·DE FAMILIA
Villavicencio, diecisiete (17) de julio de dos mil diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado en memorial visto a folio 153, previo dar por terminado

, el proceso por transacción, debe coadyuvar la solicitud la parte demandante.

OlGA lUC AGUDElO CASANOVA .
Juez

NOTIFíaUESE

• JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL ClRCUrro DE VlUAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. ,fO del

IJ fl JUL 2019.

LEIOY YULlETH MO~Z
Secr . ria

/.


